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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

14 de diciembre de 2022 – 20ª Sesión Ordinaria

20ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

14 de diciembre de 2022
-Se encuentran presentes, en forma remota, los señores Senadores Bagnat y Genre Bert.
1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 24, dice el:

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Es a los efectos de solicitar una prórroga de veinte minutos para el inicio de esta sesión.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Así se hará, señor Senador.

-Eran las 19 y 25.

2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 44, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la vigésima Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Amavet. (Aplausos)

3
LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora González y del señor Senador Santa Cruz por motivos de salud.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón, señor Senador.
4

ACTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 14.557, 14.558, 14.559, 14.560, 14.561, 14.568, 25.653, 13.757 y 14.383, todos ellos con dictamen favorable de las comisiones respectivas; de los expedientes Nros. 14.589 y 14.590, proyectos de declaración y del expediente N° 14.588, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Comunicaciones particulares

5.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Eingenfeld Merou, Distrito Espinillo, Departamento Paraná, expediente Nº 14.557.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Barú, Distrito 4º del Departamento Colón, expediente Nº 14.558.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Gualeguaycito, Distrito Gualeguaycito, Departamento Federación, expediente Nº 14.559.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Chañar, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, expediente Nº 14.560.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Hocker, Distrito Segundo, Departamento Colón, expediente Nº 14.561.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establece el ejido municipal de la ciudad de Federal, expediente Nº 14.568.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Sistema Solidario de Entre Ríos (SISER), expediente Nº 25.653.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos como persona jurídica pública de carácter no estatal, expediente Nº 13.757.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que la Provincia de Entre Ríos reafirma su compromiso irrestricto con los derechos humanos, la lucha contra cualquier forma de discriminación, incluyendo al antisemitismo, expediente Nº 14.383.
5.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

5.5 – Proyectos de los señores Senadores
5.5.1 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés el Festival “Abrazo Celeste y Blanco” de la ciudad de Gualeguaychú, que se realizará entre los días 16 y 18 de diciembre del corriente, expediente Nº 14.589.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural las actividades por la conmemoración de los 100 años de la creación de la Escuela Nº 39 “Carlos María de Alvear” de la Comuna de Paso de la Laguna, Departamento Villaguay, a realizarse durante el mes de marzo de 2023, expediente Nº 14.590.
5.5.2 –Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo convoque a la Comisión Provincial de Emergencia Agropecuaria, a fin de evaluar la crítica situación por la que está atravesando el sector por el impacto de la sequía y la ola de calor, expediente Nº 14.588.
6
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara de Senadores, el “VI Campeonato Latinoamericano de Wakeboard”, con número 25.312 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el “48º Festival Nacional del Chamamé”, a celebrarse en la ciudad de Federal, con número 25.313 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la 11° edición de la “Fiesta Provincial del Pan Casero”, a celebrarse en la localidad de Sauce de Luna, con número 25.314 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el 100º aniversario de la creación de Aldea San Isidro, con número 25.315 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la “13° edición del Festival de la Amistad y el Reencuentro”, a celebrarse en la localidad de Conscripto Bernardi, con número 25.316 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita Poder Ejecutivo otorgar un gabinete de simulación para el desarrollo de las prácticas que realizan los alumnos y alumnas de la Tecnicatura Superior de Enfermería en el Departamento Federal, a través del Consejo General de Educación, con número 25.318 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el cual se incluye en el diseño curricular del Sistema Educativo Entrerriano la enseñanza de la historia local de cada junta de gobierno, comuna o municipio, expediente Nº 14.475.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye en el ámbito del Superior Gobierno de la Provincia el “Beneficio a la Conservación del Patrimonio Edilicio”, el que será otorgado por la Secretaría de Cultura de Entre Ríos, expediente Nº 25.857.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el día 30 de octubre de cada año como el “Día del Fútbol Entrerriano”, expediente Nª 26.119.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
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ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN
Orden del Día Nº 3

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para formular una moción de orden, y tratar a pasar en primer lugar el Orden del Día para la fecha, y luego de ellos, tratar los asuntos reservados en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): En consecuencia, pasamos a considerar el Orden del Día Nº 3 elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del asunto número 1, expediente Nº 25.333. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, Senadores, Senadoras, autoridades y público en general, quisiera poner de relieve los alcances que este proyecto propone, que es regularizar la planta de aquellos trabajadores profesionales incluidos en la cartera sanitaria provincial mediante la creación de mil noventa y cinco cargos.


Es un enorme avance por dos motivos. Primero, porque estamos reconociendo nuestros recursos humanos en salud, a través de la estabilidad laboral; recursos humanos que estuvieron en la primera línea de atención durante la pandemia del Covid-19. Y segundo, porque estamos haciendo posible una respuesta concreta a una demanda largamente sostenida por la comunidad sanitaria.


En mi trayectoria médica he conocido muchísimas personas cuya situación de revista se enmarcaba como personal extraordinario y en contrato de locación de servicios, incluso conozco gente que se ha llegado a jubilar como suplente.


Como bien expresó la Ministra de Salud Sonia Velázquez, en su momento: “se trata de una necesidad sentida, real y urgente, que regulariza situaciones de vieja data y adecua con mayor eficacia la funcionalidad de la estructura sanitaria provincial”. Por ello quiero expresar mi satisfacción ante la sanción de esta ley, porque hoy invocando la justicia social estamos dando cumplimiento a un derecho esencial, que es el derecho de las y los trabajadores de poder acceder a la estabilidad laboral y a mejores oportunidades de crecimiento profesional dentro de la cartera sanitaria del Estado provincial.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señor Presidente, quiero saludar a todos los Senadores, Senadoras, público presente y autoridades. No quiero dejar de expresar, también, mi satisfacción por este proyecto.


Como profesional de salud sé cuál es la necesidad en cada uno de nuestros hospitales, y no quiero dejar de recordar la tarea que hemos tenido durante estos años difíciles de pandemia donde tuvimos que estar en primera línea. No pudimos descansar, no pudimos tomarnos, quizás, no digo vacaciones, sino cumplir la cuarentena como la cumplió el resto, estuvimos al pie del cañón. Cuando digo estuvimos es porque también estuve incluida en el plantel de los profesionales de salud atendiendo a todos los pacientes de mi Departamento.


La verdad que llegar con este reconocimiento, porque no deja de ser un reconocimiento para todos los profesionales que hace mucho tiempo están en una situación irregular, quizás inestable, creo que esto es un gran reconocimiento y un premio al esfuerzo.

A su vez, reconocer que nuestro Gobernador ha tenido la grandeza de poder cumplir con esta deuda que teníamos con los profesionales de la salud. Y, también, no dejar de destacar los equipos que han trabajado muchísimo, tanto en el Ministerio de Salud como en cada uno de los hospitales. Porque cuando hablamos de profesionales de la salud hablamos de equipos, equipos en cada una de las áreas. Equipos en las áreas de clínica médica, de cirugía, de salud mental, de las guardias. La verdad que todo este tiempo han trabajado de una manera fabulosa poniendo lo mejor de sí, y sin importar cuál era su situación de revista.

Por eso creo que esto es un gran reconocimiento y un premio para todos ellos. Estoy muy contenta por esto y creo que éste es el camino, éste es el camino donde debemos poder legislar para todos. Para todos los trabajadores de todos los ámbitos, pero esto, de manera personal, me pone muy contenta, porque vamos a poder brindar una mejor atención y una respuesta que sí, era un requerimiento y un reclamo permanente de todos nuestros profesionales.

Quiero felicitar a todos los equipos que han estado trabajando en este proyecto y por supuesto solicitarles a todos los colegas el acompañamiento a este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nª 23.760.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, en primer lugar, celebro el tratamiento del proyecto de ley que establece un régimen especial para el ingreso y el escalafón de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos. 


Celebro que estemos tratando un proyecto que verdaderamente significa un apoyo a la cultura y a una orquesta que tiene ya setenta y cinco años de trayectoria. Y celebro también que podamos brindar nuestro apoyo a los músicos que la conforman reconociendo su dedicación desde el primer día.


Este tratamiento se da luego de contratiempos como la vacancia de diversos cargos por los bajos salarios, la precarización de los músicos integrantes, y la falta de fondos para realizar las presentaciones de la orquesta.

Ahora, no puedo dejar de marcar que este proyecto data del año 2019. Y la pregunta es, ¿por qué pasaron tres años hasta que el oficialismo decidió tratarlo? El proceso del proyecto da a entender un desinterés en tratarlo, y es una necesidad que lleva ya, muchos años. Este proyecto llega tarde, eso es lo que pienso personalmente, porque dejó pasarse tiempo, como lo ha hecho el gobierno provincial en diversas áreas de gestión. A mi entender el tratamiento dado por el oficialismo provincial en su último año de gobierno y a las apuradas, empaña tal vez el noble reclamo de los integrantes de la Orquesta Sinfónica. Alguien podría pensar incluso que se trata de un oportunismo, como se ha intentado hacer en algunos otros ámbitos respecto a los cargos, pero es muy necesario y eso es cierto.

Más allá de que genere polémicas en algunos sectores, justamente políticos, por su tinte electoral, como lo han catalogado, yo creo que lo más importante es que la aprobación de este proyecto de ley es fruto de la lucha de esos músicos y de quienes quieren hacer grande nuestra cultura. Entonces mis felicitaciones son para ellos, y mi voto y el de mi bloque será a favor de ellos.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señor Presidente, es para contar que este proyecto se gestó en la Cámara de Diputados, autoría del Diputado Allende, mandato cumplido. Este proyecto convierte a nuestra Provincia en la primera provincia del país en tener la ley de grados de todas y todos los integrantes de la Orquesta Sinfónica, lo cual les dará muchísimos beneficios y dentro de eso, creo que uno de los más importantes es la jerarquización.


Quizás, sí, se demoró en poder aprobarse este proyecto, pero creo que nuestro gobierno provincial ha demostrado este último tiempo el compromiso con todos los trabajadores y trabajadoras de todos los ámbitos, no únicamente en lo público y más allá del tiempo, estamos a tiempo de poder hacerlo.


No lo veo como un oportunismo, sí lo veo como un acto de gran responsabilidad de poder regularizar, en cada uno de los sectores, todas las situaciones que tenemos. Trabajar de manera prolija y de manera responsable.

Y es por eso que solicito, también, el acompañamiento a todos mis pares de este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, primero para coincidir, quizás, en el inicio y en el final de la alocución del colega y Presidente de bancada opositora el Senador Morchio, y permitirme disentir en todo lo demás de su alocución.


Este es un proyecto de ley que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, y me refiero a la Ley de Grados de la Sinfónica de Entre Ríos. Una ley que es el fruto del trabajo de la Secretaría de Cultura, del Ministerio de Economía. Y que viene, sí, como lo decía la colega Senadora, a saldar una deuda histórica con los integrantes y músicos de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos. Por eso creo que es una ley que nos debe hacer sentir orgullosos a todos, y justamente acompañarla.


A través de esta ley se crea un escalafón especial para el ingreso a la Sinfónica, quedando en claro que las condiciones de ingresos es por medio de concurso público de antecedentes y oposición, lo que garantiza la idoneidad de los integrantes. Además de crear un régimen de promoción de los agentes tanto en forma vertical como horizontal, y siendo sus integrantes clasificados según la antigüedad y el rol que cumplen, y con un régimen especial para licencias.


Estos puntos brevemente mencionados, señor Presidente, se enmarcan en un proceso de coherencia entre lo que pensamos y lo que hacemos. Por eso me permito disentir de algunas de las expresiones de mis otros pares. Porque, sin lugar a dudas, creemos en la importancia de consolidar un sistema equitativo en el empleo público, que también potencie e incentive a los trabajadores y trabajadoras, y enfocado a potenciar a cada uno de los integrantes del Estado provincial.


De la mano, señor Presidente, de entender a la cultura como un derecho humano fundamental, no me canso de decir, al que deben poder acceder todos los entrerrianos y entrerrianas, y en esto, a mi entender, es vital que potenciemos a nuestra Sinfónica.


Señor Presidente, es un orgullo, yo creo que, para todos nosotros, contar con los hombres y mujeres que integran la Sinfónica. Ellos se merecen nuestro reconocimiento y que todos los integrantes puedan disfrutar del arte que hacen. Al mismo tiempo, se merecen el reconocimiento por parte del Estado de sus derechos y la ley que viene justamente a eso, a reconocer derechos que ellos se han ganado con sacrificio, con pasión, y sobre todo con vocación.


Para finalizar les pido a mis colegas que acompañen este proyecto de ley, y así podamos decir que esta deuda está saldada y sigamos todos trabajando por más cultura para todos y todas.
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Eingenfeld Merou, Distrito Espinillo, Departamento Paraná, expediente Nº 14.557.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Fuertes): Señor Presidente, en primer lugar, quiero manifestar mi beneplácito, porque la verdad que las tres leyes que estamos sancionando más esto, realmente, es una noche importante para nosotros. Quiero felicitar a la gente de la Orquesta Sinfónica, a los profesionales sanitarios, realmente es muy importante lo que estamos haciendo esta noche.


En este sentido quiero manifestar, más allá de que hay seis dictámenes de la Comisión de Asuntos Municipales, que hemos tratado y le hemos dado dictamen, también enmarcar esto en un proceso político provincial, porque quienes venimos de Departamentos, como el mío, hemos visto también –recién lo señalaba el colega Morchio– que hay normativas que a veces se demoran, pero que felizmente entre todos estamos cumpliendo y con el consenso de todos.


Hablo de la decisión política del Gobernador Bordet de poner en orden la ruralidad conforme a la legislación vigente, me estoy refiriendo claramente a la transformación en Comunas de una gran cantidad de Juntas de Gobierno. Quienes recorremos la Provincia, como hacemos todos los Senadores de todos los bloques, vemos el estado de pauperización, la falta de recursos públicos y la falta de atención del Estado en las zonas rurales, que son tan caras para nuestros Departamentos. Yo veo, en forma conmovedora, como colaboran con Vialidad, ayudan en los caminos, a las zonales.


Por supuesto, cuando uno va a crear una jurisdicción administrativa nueva, una de las condiciones esenciales que tiene que tener, además de la población, es su territorio. Y en ese sentido, el Poder Ejecutivo luego de atravesar y cumplir con toda la normativa vigente, llega a esta Legislatura estableciendo límites jurisdiccionales.


Me voy a adelantar, seguramente usted luego lo pondrá a consideración, pero es para no hablar de cada uno de los dictámenes porque son todos muy parecidos.


Este expediente se refiere a los límites jurisdiccionales de la Comuna de Eingenfeld Merou, distrito Espinillo, Departamento Paraná; luego el proyecto de ley donde se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Gualeguaycito, Departamento Federación; también dos limites jurisdiccionales del Departamento Colón; Comuna Arroyo Barú y Comuna Colonia Hocker y el último, refiere a los límites jurisdiccionales de la Comuna Chañar, Departamento Feliciano.


Previamente hemos llevado adelante expedientes de estas características que están transformando Juntas de Gobierno en Comunas y vemos, realmente, como se le transforma la vida a ese vecino.


Primero, quiero agradecer a los Senadores porque los cinco dictámenes que han atravesado todos los organismos pertinentes, que tienen que ver con los datos catastrales, que le dan fundamentación a esto, han sido aprobados por unanimidad de todos los Senadores. Y nuevamente reivindicar la política del gobierno entrerriano, que se acompaña en el Senado y en la Cámara de Diputados. Esto va a llevar dignidad de vida en los Departamentos de una gran ruralidad como es el Departamento del cual yo soy oriundo.


En este sentido les pido a mis colegas que nos acompañen en la votación de estos dictámenes de la Comisión de Asuntos Municipales.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Barú, Distrito 4º del Departamento Colón, expediente Nº 14.558.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Fuertes): Señor Presidente, este es uno de los expedientes que señalé en mi alocución anterior, que es en idéntico sentido del dictamen de comisión cuando hice uso de la palabra.


Pido el acompañamiento de mis pares para la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Gualeguaycito, Distrito Gualeguaycito, Departamento Federación, expediente Nº 14.559.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Fuertes): Señor Presidente, este es otro de los dictámenes de comisión que señalé cuando hice uso de la palabra.


Pido el acompañamiento de mis pares para la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Chañar, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, expediente Nº 14.560.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señor Presidente, este es otro de los dictámenes de comisión y pido a los demás Senadores el acompañamiento del mismo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Hocker, Distrito Segundo, Departamento Colón, expediente Nº 14.561.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señor Presidente, este es otro de los dictámenes de comisión, similar a los anteriores, por lo que solicito a los demás Senadores el acompañamiento del mismo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establece el ejido municipal de la ciudad de Federal, expediente Nº 14.568.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, simplemente para explicar ante algunas dudas que han surgido en estas horas, cómo surge este proyecto de ley.

Este proyecto de ley es un pedido del Intendente de Federal, Gerardo Chapino. El mismo surge, unos meses atrás, cuando un grupo de vecinos que viven en Colonia Federal y lo que es la zona de Las Delicias, solicitaban la posibilidad de que ese lugar se transforme en Comuna. Eso va al Concejo Deliberante, le elevo lo que me llegó a mí, a mi oficina, al Intendente, él lo lleva al Concejo Deliberante y ahí fue tratado este tema.

Toda esta documentación está anexada al expediente. Y me parece que cuando uno tiene alguna duda, tiene que ir directamente al expediente. Creo que todos tienen la posibilidad de acceder a esa información y ver la realidad de lo que se ha presentado. Pasó por todos los organismos que tenía que pasar, pasó primero la Dirección de Juntas de Gobierno, tomó intervención Catastro, tuvimos reuniones con Catastro, con el Intendente y quien les habla.

Es por eso que este proyecto se presenta y no lo presenta el Poder Ejecutivo. Me dicen que por qué no lo presenta el Ejecutivo. Porque el Intendente quería que lo presente el legislador del Departamento, que para eso estamos los Senadores, porque cada Departamento tiene su Senador. Pero bueno, estamos viendo últimamente que los Senadores tenemos que meternos en otros Departamentos; así que bueno, esa es una muy buena idea que me están dando últimamente, o sea, veo que somos como los Diputados.


Simplemente era para explicar eso y vuelvo a repetir, cualquier inquietud que puedan tener con respecto a este expediente, está la documentación respaldatoria en el mismo, se le anexó absolutamente todo lo que era necesario para que esto pueda seguir su curso.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Sistema Solidario de Entre Ríos (SISER), expediente Nº 25.653.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, Senadoras y Senadores, desde la perspectiva social y basado en el principio de solidaridad, vemos con agrado y vamos a acompañar este proyecto desde nuestro bloque, que atiende o pretende atender el fallecimiento de compañeros de trabajo y jubilados, que vendría a reemplazar la Ley Nº 3011, que se deroga en el mismo proyecto de ley. Desde esta perspectiva vemos con agrado la aprobación de esta ley. 

El segundo aspecto, que nosotros analizamos, tiene que ver con la creación del sistema y su autoridad de aplicación. Y como nos han comunicado en la reunión de comisión, no requerirá de ningún incremento de personal, sino que el personal ya está trabajando en este tema, lo que significa que el sistema como tal ya está en funcionamiento y no va a erogar ningún gasto. 

Y el último aspecto –que compartimos con algún colega Senador e incluso con la presidenta de la Comisión de Legislación– es la sustentabilidad del sistema, que también preocupa.

Si hablamos del artículo 3º, que incorpora la posibilidad opcional en la modalidad de contrato de servicio, hemos calculado una planta que sería beneficiada de alrededor de doscientas mil personas; ciento diez mil empleados públicos, cincuenta y ocho mil jubilados y haciendo un número muy bajo, treinta y dos mil empleados municipales. 

Es decir, que en total daría un promedio, estimado y muy bajo, de noventa mil pesos en masa, para aplicarle el tres por mil –establecido en el artículo 10º– de alrededor de dieciocho mil millones, lo que significa que mensualmente el sistema recaudaría cincuenta y cuatro millones de pesos, equivalente a unos seiscientos cuarenta y ocho millones al año que recibe el beneficiario o dicho de otra manera, seis sueldos básicos de setenta y dos mil pesos y –quiera Dios ninguno lo tenga que cobrar– serían cuatrocientos treinta y dos mil pesos por cada beneficiario. 

Entonces, queremos destacar la sustentabilidad del sistema ya que con el ingreso mensual podríamos estar cubriendo hasta ciento veinticinco muertes mensuales, es decir, estamos bastante por encima de la tasa de mortalidad que tiene la provincia de Entre Ríos. Y vuelvo a insistir, quiera Dios que a nadie le ocurra.


Por todo lo expuesto, con mucho agrado vamos a apoyar este proyecto para que, quiera Dios sea ley, y pronto lo podamos ver en funcionamiento.

 
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, brevemente, es para actuar como miembro informante. Agradezco la intervención del Senador Dal Molín, es así como estuvo planteado y el análisis que ha hecho.


En definitiva, este proyecto ya viene con media sanción de la Cámara de Diputados y crea el SISER, que es el Sistema Solidario de Entre Ríos. ¿Qué busca este proyecto? Actualizar y mejorar el sistema de seguro de vida creado en el año 1934 que conocemos como la Ley Nº 3011. Se pretende modernizar y adaptarlo a los tiempos que corren y, por supuesto, en ningún momento pierda el fin para el cual fue creado.

El nuevo sistema mantiene dos elementos fundamentales. Por un lado, es obligatorio, es decir, que todo agente que ingresa a la administración pública va a acceder a él por percibir sus haberes del Estado. Y por otro lado, es un sistema solidario, por lo que se sostiene y se mantiene con el aporte de todos los afiliados y todos aportan el mismo porcentaje. 

El objetivo sigue siendo el beneficio previsto para que atienda las diversas contingencias económicas que surgen ante la desaparición física e inesperada del sostén del grupo familiar.

Por estas razones, desde la Comisión de Legislación General, entendimos que es un proyecto necesario, que viene a actualizar y modernizar el viejo sistema de Seguro de Vida que ha quedado completamente desactualizado con el paso de los años.

Sin más que agregar, dado que el Senador preopinante ya hizo un análisis de lo que significa la sustentabilidad del sistema propuesto y los beneficios que se actualizan, es que pido a los demás Senadores colegas que con su voto favorable podamos convertir en ley este nuevo sistema de seguro de vida que se denominará SISER.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos como persona jurídica pública de carácter no estatal, expediente Nº 13.757.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para describir brevemente, cómo llegamos hasta acá. Es un proyecto que tiene media sanción en esta Cámara, que luego fue revisado por la Honorable Cámara de Diputados dándole media sanción, pero con reformas. 


Por tal motivo, tomamos nuevamente intervención quedando en nuestras manos la decisión de transformar en ley la creación del Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos. 


Las reformas sugeridas, señor Presidente, han sido debidamente analizadas y son pertinentes, en especial en asegurar la paridad de género en todos los órganos de gobierno en el futuro colegio, así como también la previsión en materia de caja previsional, lo que va a permitir consolidar el sistema previsional de los profesionales.


Cabe aclarar, señor Presidente, que estas reformas cuentan con el consenso de los gestores del proyecto –que nos están acompañando detrás de las bancas– y en su oportunidad, al momento de debatirse destaqué que la génesis del mismo era la iniciativa de los profesionales que manifestaban la necesidad de contar con un colegio que los nuclee para darles mayor legitimidad. 

Creo que será así. Estamos plenamente convencidos. Y es por eso que siempre enfatizo que estas iniciativas deben ser acompañadas por los legisladores, porque fortalecen el sistema democrático y generan un espacio de diálogos, consensos y construyen verdaderas soluciones. La verdad es que hoy me siento muy orgulloso por haber sido parte, junto con el Senador Genre Bert, de poder llevar adelante a partir de la inquietud de un profesional de Concordia, el señor Luis Kolarik –aquí presente– a quien felicitaré en caso de tener trámite favorable este proyecto de ley.

Así que les pido a los colegas Senadores y Senadoras que acompañen con su voto positivo, que aceptemos las reformas sugeridas por los Diputados y Diputadas, para darles una ley a los profesionales que seguramente va a quedar enmarcada en la historia institucional de nuestra Provincia.
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara de Senadores, el “VI Campeonato Latinoamericano de Wakeboard”, expediente Nº 14.592.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el “48º Festival Nacional del Chamamé”, a celebrarse en la ciudad de Federal, expediente Nº 14.593.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el 100º aniversario de la creación de Aldea San Isidro, expediente Nº 14.594.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la “13° edición del Festival de la Amistad y el Reencuentro”, a celebrarse en la localidad de Conscripto Bernardi, expediente Nº 14.595.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la 11° edición de la “Fiesta Provincial del Pan Casero”, a celebrarse en la localidad de Sauce de Luna, expediente Nº 14.596


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita Poder Ejecutivo otorgar un gabinete de simulación para el desarrollo de las prácticas que realizan los alumnos y alumnas de la Tecnicatura Superior de Enfermería en el Departamento Federal, a través del Consejo General de Educación, expediente Nº 14.597.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es para comentar el motivo de este proyecto de comunicación. 


El Departamento Federal ha crecido y con lo que nos tocó vivir en la pandemia, es que quedó expuesta la falta de profesionales enfermeros. Incluso hasta la fecha hay gente de departamentos vecinos que van a cubrir esa necesidad.

Por este motivo, en el año 2020 a través de gestiones hechas ante el Consejo General de Educación es que logramos que se dicte la carrera de Enfermería en Federal. El año que viene vamos a tener la primera cohorte de dicha carrera.
Ahora bien, estamos teniendo problemas con las prácticas. Es decir, en todo ámbito que tiene que ver con el servicio de Salud no se cubren la cantidad de horas de práctica que deberían tener. 

Así que la aprobación de este proyecto nos vendrá bien para que puedan tener mejor formación y capacitación, por lo que pido el acompañamiento de mis pares con su voto positivo. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el cual se incluye en el diseño curricular del Sistema Educativo Entrerriano la enseñanza de la historia local de cada junta de gobierno, comuna o municipio, expediente Nº 14.475.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, este es también uno de los momentos como los que expresaba hace breves instantes el Senador Fuertes, en el que hay que celebrar que ha sido una sesión, desde lo emotivo, cargada de satisfacciones.

Es un día muy importante si tenemos en cuenta que es la última sesión del Período Ordinario, si bien hemos aprobado la prórroga. Creo que son momentos de satisfacción que hacen ver que la labor legislativa de todos los pares que componen esta Cámara, Senadores y Senadoras, ha sido durante estos tres años un trabajo de gran valía. 

Brevemente, paso a contarles a las Senadoras y Senadores, que este proyecto de mi autoría, junto a varios Senadores que me han acompañado, tiene como finalidad la enseñanza de la historia de cada comunidad local. Es algo en lo que venía trabajando, pensando y viendo de qué manera poder llevarlo a cabo y que, al mismo tiempo, incentiva la realización de investigaciones por parte de los docentes, estudiantes e integrantes de la comunidad. 

En primer lugar, cabe mencionar que cuenta con dictamen favorable de la comisión respectiva y creemos, señor Presidente, que es fundamental que cada alumno y alumna, además de los conocimientos de historia que ya se contemplan en la currícula nacional y provincial, incorporen los saberes de donde viven efectivamente. 
Por eso, señor Presidente, si bien hay municipios que cuentan con importantes trabajos de historia local, sean obras publicadas y material educativo, con este proyecto de ley se jerarquizaría el trabajo realizado y funcionaría, a su vez, como un efecto multiplicador, para que se vayan conformando trabajos de esta envergadura en cada rincón de la Provincia.

En este sentido, un ejemplo que a mi entender es paradigmático, es la labor desarrollada en la ciudad de Concordia por el Profesor Heriberto Pezzarini, a quien le hemos hecho varios reconocimientos, no solo por parte del Concejo Deliberante ni en mi persona sino de toda la comunidad concordiense, quien al día de la fecha, por ejemplo, publicó varios tomos de la historia de Concordia e incluso elaboró un material para enseñanza en la escuela primaria que oportunamente contó con la colaboración de la Presidencia del Concejo Deliberante en el período que circunstancialmente me tocó presidir. 

Estoy convencido de que se debe generar una política de Estado en relación a nuestra historia local y el rol del Estado y la educación. La importancia de reconocer los orígenes de cada localidad tiene mucho que ver también con lo que explicaba el Senador Fuertes en los proyectos anteriores que hemos tratado y aprobado, ya que sirve como homenaje a hombres y mujeres formadores de cada junta, comuna o municipio. Y nos permite mantener vivos los deseos y aspiraciones de aquellos que se animaron a soñar con un futuro mejor y dejaron hasta sus vidas para ello.

En cuanto a la modalidad, se cree conveniente que la misma sea bajo el formato de taller o seminario, lo que deberá quedar al arbitrio del Consejo General de Educación según el nivel inicial, ya sea primario o secundario, y existiendo la posibilidad que se confluya en las fechas de fundación de cada localidad dentro de las efemérides escolares.

Al mismo tiempo, planteamos que se deben contemplar las asimetrías existentes en cada localidad, en especial en aquellas que no cuentan aún con trabajos históricos, de manera que se puedan generar instancias de participación de toda la comunidad para contribuir en la recolección de material que permita que sea una recopilación histórica.

Por otro lado, se prevé la necesaria capacitación a los docentes, la que deberá ser organizada por el Consejo General de Educación obviamente, valga la redundancia, en forma gratuita.

Por eso, señor Presidente, este es el camino que debemos transitar en forma gradual, pero teniendo en claro el rol qué cumple la educación y cómo es el vínculo directo entre el pasado y el futuro. 

Por lo expuesto es que pido a mis colegas Senadoras y Senadores el acompañamiento con su voto afirmativo para este proyecto que seguramente va a ser beneficioso para todos los entrerrianos y entrerrianas. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, brevemente, es para decir que hoy en la Comisión de Educación terminamos de analizar este proyecto e incluso le realizamos alguna modificación de forma.

Pero lo que quiero expresar en mi nombre y en el de mi bloque también es que entendemos que es muy buena la idea del Senador Gay, ya que es realmente positivo que los gurises conozcan los orígenes de su localidad, así como también la historia de los hombres y las mujeres que hicieron sus pagos.

Lo felicitamos por este proyecto y vamos a acompañar positivamente. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye en el ámbito del Superior Gobierno de la Provincia el “Beneficio a la Conservación del Patrimonio Edilicio”, el que será otorgado por la Secretaría de Cultura de Entre Ríos, expediente Nº 25.857.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el día 30 de octubre de cada año como el “Día del Fútbol Entrerriano”, expediente Nº 26.119.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que la Provincia de Entre Ríos reafirma su compromiso irrestricto con los derechos humanos, la lucha contra cualquier forma de discriminación, incluyendo al antisemitismo, expediente Nº 14.383.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el Festival “Abrazo Celeste y Blanco” de la ciudad de Gualeguaychú, que se realizará entre los días 16 y 18 de diciembre del corriente, expediente Nº 14.589.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, es para explicar brevemente de qué se trata el proyecto de declaración de interés del festival “Abrazo Celeste y Blanco” organizado por el Club Deportivo Juventud Unida de Gualeguaychú, que se realizará los días 16, 17 y 18 de diciembre en mi ciudad.


Esta fiesta popular tiene sus inicios allá por el año 1966 y surge de la mano de los dirigentes de ese club -en ese momento su presidente era el doctor Jorge Martínez Garbino, quien además fue Presidente de esta Honorable Cámara de Senadores– quienes decidieron realizar una pequeña fiesta que tuviera el folclore en el escenario principal.

Luego, este evento cultural llegó a convertirse en la segunda festividad más importante, detrás del Festival Nacional de Folclore de Cosquín. Allí se lucieron grandes figuras de la música y la danza como “Los Chalchaleros”, “Los Norteños”, “Los Fronterizos”, “Los Cuatro de Córdoba” y muchos más. Incluso hoy se recuerda la actuación de Alfredo Zitarrosa quien, recién llegado del exilio y sin tener permitido el ingreso a su país por la dictadura, emocionó a sus compatriotas que aquella noche cruzaron el “río de los pájaros” para cantar y llorar con sus letras.

El “Abrazo Celeste y Blanco” se mantuvo hasta fines de los ’90, década en que se interrumpió este festejo, que hoy estamos recuperando producto de la voluntad de los dirigentes del club de poder reflotar esta fiesta popular tan esperada por toda la comunidad.

Este año el espectáculo, al igual que las ediciones anteriores, se realizará en el estadio de futbol especialmente acondicionado para esta ocasión. Y se prevé una grilla importante de artistas del mundo de la música y de la danza. 

Quiero agradecer a la Vicegobernadora Laura Stratta, quien realizó un importante aporte para poder llevar adelante esta significativa fiesta para nuestra comunidad.

Por último, y entendiendo que debemos alentar este tipo de celebraciones que apuntan a fortalecer nuestras tradiciones y representan el patrimonio cultural y material de los pueblos, solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo en esta declaración de interés, y las y los invito a participar de este festival folclórico que se realizará este fin de semana en Gualeguaychú.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural las actividades por la conmemoración de los 100 años de la creación de la Escuela Nº 39 “Carlos María de Alvear” de la Comuna de Paso de la Laguna, Departamento Villaguay, a realizarse durante el mes de marzo de 2023, expediente Nº 14.590.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo convoque a la Comisión Provincial de Emergencia Agropecuaria, a fin de evaluar la crítica situación por la que está atravesando el sector por el impacto de la sequía y la ola de calor, expediente Nº 14.588.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, este proyecto de comunicación tiene como única intención que los Senadores de esta Cámara nos expresemos a favor de que el Poder Ejecutivo Provincial atienda el urgente pedido de la Mesa de Enlace Agropecuaria de Entre Ríos ante la gravísima situación climática que estamos atravesando.


Las cuatro entidades que conforman la Mesa de Enlace representan a los productores agropecuarios entrerrianos. Y el campo entrerriano está atravesando el tercer año consecutivo de una sequía histórica para la Provincia. El sector productivo que menos recibe y más aporta al Estado, necesita ayuda. 

Hace rato que la producción agropecuaria se ha transformado en el único negocio cuyo objetivo es salir hecho, sobrevivir a una nueva campaña agrícola o una nueva temporada ganadera.

Conozco de primera mano los números de esos productores que trabajan para generarse su propio sueldo. Esos que saben que todos los meses tienen que pagar arrendamiento, insumos y sueldos, y que al final del día no saben cuál será su parte de todo eso. A esa gente el Estado, esta vez, la tiene que ayudar ya que es el propio Estado –sobre todo el nacional– quien no le permite tener un margen para enfrentar este tipo de emergencias. Y porque, además, es el campo quien saca a esta Provincia y a este país adelante. 

Y es la ventaja comparativa que tenemos como país frente a otras naciones. Ventaja no solo por el clima que tenemos –que esta vez es adverso– o por los suelos, sino que también es una ventaja por el nivel de los productores, que sin dudas son del primer nivel y por eso siguen a pesar de todo. 

Afortunadamente, señor Presidente, me fui enterando en el transcurso de esta gestión que entre los Senadores del bloque oficialista hay muchos que están ligados a la producción agropecuaria y sé que entienden lo que estoy diciendo o pidiendo. 

Entonces, señor Presidente, empecemos a cerrar grietas –creo que ya lo estamos haciendo– y ayudemos a los productores agropecuarios, ya que es muchísimo lo que hacen por esta Provincia. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.


Buenas noches, felices fiestas y feliz año para todos.
-Eran las 20 y 45.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
